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ANUNCIO de 12 de marzo de 2012 sobre construcción de centro de alto ren-
dimiento y medicina equina. Situación: parcela 74 del polígono 38.
Promotor: Pablo Martín-Alonso Falcó, en Cáceres. (2012080936)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE. N.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Anuncio de 12 de marzo de 2012 sobre construcción de centro de alto rendimiento y medici-
na equina. Situación: parcela 74 del polígono 38. Promotor: Pablo Martín-Alonso Falcó, en
Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en Avda de las Comunidades s/n, en Mérida.

Mérida, a 12 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 24 de febrero de 2012 por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de un
horno de mampostería para la elaboración de carbon vegetal, promovido por
José Vega Barragán, en el término municipal de Salvaleón. (2012080842)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de un horno
de mampostería, para la elaboración de carbón vegetal, promovido por José Vega Barragán,
en el término municipal de Salvaleón (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DG-
MA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta
de Extremadura, Avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.
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Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “Instalaciones destinadas a la
producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: el proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativo a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de un horno
de carbón vegetal.

— Capacidades y consumos: dispone de una capacidad de producción anual de 125 toneladas.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en las parcelas 311 y 312 del polígono 5, en la
localidad de Salvaleón (Badajoz). La superficie total de las parcelas sobre la que se asien-
ta la actuación es de 0,7780 has. Coordenadas UTM: X: 694.114 Y: 4.266.831 HUSO: 29.

— Infraestructuras y Equipos.

• Patio de almacenamiento de carbón de 1.500 m2.

• Cuatro hornos de mampostería con dimensiones de 10,00 m x 3,00 m x 3,00 m, lo que
proporciona un volumen del horno de 90,00 m3.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La resolución se realizará
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 26 de marzo de 2012 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Adquisición de reac-
tivos de serología para el Laboratorio de Microbiología del Hospital Campo
Arañuelo, convocado por el Área de Salud de Navalmoral de la Mata”.
Expte.: CS/08/1111060180/11/PA. (2012081073)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA: 

a. Organismo: Servicio Extremeño de Salud. 

b. Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de
la Mata. 

c. Número de Expediente: CS/08/111060180/11/PA. 

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a. Descripción del objeto: “Adquisición de reactivos de serología para el Laboratorio de
Microbiología del Hospital Campo Arañuelo”. 

b. Lugar de entrega: Laboratorio de Microbiología del Hospital Campo Arañuelo 

c. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses desde la firma
del contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a. Tramitación: Ordinaria. 

b. Procedimiento: Abierto. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 106.019,10 euros. 

IVA 8%: 8.481,56 euros. 

Importe total: 114.500,66 euros. 

Valor estimado: 106.019,10 euros. 
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